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Quito, 04 de noviembre del 2.008 

Señora 

JUTTA BALMER OEHME 

Quito.- : 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que , la Junta General de Accionistas 
de la Compañía KORES DEL ECUADOR S.A., en sesión realizada el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarle para el cargo de PRESIDENTE, por el plazo de DOS (2) AÑOS. En esta 
calidad, y de acuerdo al Articulo Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales, usted tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Muy atentamente, 

  

SR. MARCO JUAN DAVID ERDSTEIN BALMER 
GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente 

Quito, 04 de noviembre del 2.008 

(il 
SRA. JUTYA BALMER OEHME 

C.C. 1703631133 

KORES DEL ECUADOR 5$.A, se constituyó bajo la denominación de DISTRIBUIDORA 
KORES DE QUITO S.A., en virtud de escritura pública otorgada en Quito el 26 de enero de 

1.961 otorgada ante el Notario del Cantón, Doctor Cristóbal Salgado, Notaria Primera. Se 
inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el No. 18 con fecha 1ro. De febrero de 

1.961 y segun Codificación de Estatutos que consta en escritura pública del 25 de octubre 1988, 
inscrita en la Notaria Primera el 08 de Diciembre de 1.988. 

Con esta fecha queda dy 1 el presente” 

documento bajo el Noa, bonnnecanaranos del Registro ¿ 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el 

numeral 5 Art. 18, de laley Notarial, doy fé que 

la COPIA que anteceñe, es igual al documento 

presentado ante mi. e, 
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